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r i a « r o TÍ i n f i a ^ e JQ e ó u ™ 

ADVKRTHNCIA OF1ÉÍAL 

Lueeo aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos '-eclban los nij-meros de 
«te BOLETIN, d l s o o n d r á r oue se 
fije tm e iempiár en el sitio de costum
bre, oonoe oer thanecerá hasta ei reci
bo de! n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarlos cu ida rán de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
oraen^aamente. para su^ encuadema
ción, cwje deberá verificarse cana a ñ o . 

1 -v 
i ^ C E P T O 

»! AS 
,OS ^ESTIVOS 

Se suscribe en ia ínTervenc l^n orovinclal 
Palacio orovtncialV oarticulares 60 oesetas 

al año., ^5 al semestre, v 20 al trimestre: 
Avunramlentos. 100 oesetas año : tuntas ve
cinales V íuzpaaos muñí cíñales 50 pesetas 
año , v 3e^ai semestre. Edictos de íuzgados 
ae 1.a Instancie ^ anuncios de todas clases, 
1,00* oesetas la línea: Edicio.s de • ^zgaaos 
municioates. a 0,75 oesetas la Hnea. 

"Los envíos de tondos nóí piro postal, 
debei. se^ anunciador anr carta u ,oñcio a la 
In tervención ofovinclai . 

• Ordenanza oubí ícada en el BoLbTiN OFI
CIAL de techa 24 de 1 diciembre d** 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios a ü e 

hayan de insertarse en .ei BOLET IN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovincia. por cuvo con 

ducto se pa sa r án a la Adm'lnlstraclófi 

de dlcho periódico (Reái orden de 6 d« 

A b r i l de" 1859^ ' , ' 

S U M A R I O 
i d n i ú n s T r a c i ó n PrQTiweial 

Jefatura de Obras- Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

AdMüíiistrációii MÍUDICÍ|>ÍI1 
idictos de Ayuntamientos. 

i d m i n i s t r a é i ó n de Just ic ia 
Sdictos 'de Juzgados. ^ 

Anuncios particulares. 

jiniiiiistratlQn províocial 
lelatora de Ohras Pubticas 

de la protfíncia de León 
A N U N C I O 

^0n Esteban Diez González, veci-
0 La Magdalena solicita autori-

^ción para hacer una c o n d u c c i ó n 
. aguas cruzando la carretera de 

eon a Caboalles en el k m . 33. 
'0 que se hace p ú b l i c o para que 

BOLETÍN OFICIAL, en el J u z g ^ o mu
nicipal de Soto y Amío , ún i co tér
mino donde r ád i can las obras, o en 
esta Jefatura, en la que estará de 
manifiesto la instancia al púb l ico 
en los días y horas de oficina. 

León, 6 de Agosto de 1942.—El I n 
geniero Jefe, P. A., (ilegible). 

Núm. 369.—22.00 ptas. 

•AdmiBistrasióD manicipai 

¡05 
Petici 

que se crean perjudicados con la 
cía 10n' Püe^an preseiftar sus re-
(J^iIIlaciones dentro del plazp de 
ja nce ^ í a s hábi les , contados desde 

P ^ H c a c i ó n de este anuncia en el 

Ayuntamiento de 
León 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 

AÑO DE 1942 
Sesión del día 6 de Abri l de 1942 

Bajo la, presidencia de D. Justo 
Vega F e r n á n d e z , Alcalde Presidente, 
con asistencia de los Sres. 1,°, 2.° 
y 4.° Tenientes de Alcalde, previa 
convocatoria en forma legal, se ab r ió 
la sesión a )as 19,52. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

La Corporac ión q u e d ó enterada 
del estado dé fondos, aprobando la 
d i s t r ibuc ión de los mismos para cu
br i r las 'a tencioneá del presente mes. 

, Dada cuenta del expediente de ex
p rop iac ión de la casa n ú m s . 1 y 3 de 

1 l a calle Sierra-Pambley (antes Ba-
yón), de co| iformidad con lo dis
puesto en el Reglamento de Obras, 
Servicios y Bienes Municipales, se 
aco rdó optar por el procedimiento fi
jado en el Estatuto Municipal y des
arrollado en dicho Reglamento, re
lativo al t r ámi le de llevar a cabo la 
exprop iac ión a que se contrae dicho 
expediente. 

De conformidad con los respecti
vos ' d i c t ámenes se adoptan los si
guiente? acuerdos: 

Que por el Sr, Arquitecto munic i 
pal se emita dictamen en re lac ión 
con las obras necesarias en el Grupo 
Escolar Ponce de León, r e c a b á n 
dose de la Comisión de Hacienda la 
oportuna propuesta de suplemento 
de c réd i to . 

Aceptar en principio la so luc ión 
segunda propuesta por el Sr. A r q u i 
tecto Munic ipal sobre las obras pre
cisas para evitar los desbordamientos 
producidos por la Presa de San Is i 
dro, y que como t r ámi t e previo pase 
a dictamen del Letrado Asesor para 
que informe en derecho. 

Autorizar a varios solicitantes para 
realizar diferentes obras. 

Aprobar el ex t rac tó de acuerdos 



por la Comis ión de Solares en las 
instancias formuladas por variospro-
pietarios contra el P a d r ó n de Sola
res sin edificar de los años 1940^ 1941. 

Pasar a informe del Letrado Ase
sor la resoluc ión dictada por la Sub
secretar ía de -Agricultura en ef re
curso de ahada interpuesto por don 
Jaime Rojo, sobre provisión de una 
plaza de Inspector Veterinario de 
este Ayuntamiento, en la que se re
voca el nombramiento, hecho a fa
vor de D. Tor ib io Perrero López, y 
se designa para la misma ai expre
sado recurrente. 

Aprobar el dictamen.de la Secre-
las obras de .la Gasa Consistorial, ex- tar ía reca ído en gl escrito de ñ. Ma
romeado las causas determinantes . t ías Moráis encargado del Arreglo 
de la lentitud con que dichas obras del Archivo municipal , interesando 
se llevan a efecto. ~ l i a contí-nuación de sus trabajos como 

Aprobar la nota de gastos relativa ! ta l encargado, 
a las obras de limpieza y desatranco Pasar a la Oficina de Obras, psra 
d é l a alcantarilla particular de las su ejecución, el oficio del Sr. Direc-
casas imparés de la calle de Astorga, tor de la^Escuela Graduada de Ni -

Quedar encargado de la Alcaldía, ños de la calle del Cid, solicitando 
durante el tiempo de ausencia del se la pav imen tac ión de los patios. 

de la Corporac ión Municipal, durante 
el primer trimestre del a ñ o actual, 
env i ándose a! Gobierno Civi l a los 
efectos legales. 

Pasar a informe del Sr. S ecretario 
la instancia de D. Matías Moráis, in 
teresando la con t inuac ión de los tra
bajos a él encomendados como en

cargado del arreglo del Archivo. 
Aprobar ei P a d r ó n deXnquilinatos 

y Recogida de Basuras, a co rdándose 
su exposición ai públ ico para recla
maciones por; el plazo', de quince 
d ía s . . i 

Quedar enterada de la comunica
c ión del Sr. Arquitecto director de 

ñ o r Alcaide, el Segundo Teftiente de 
Alcalde X). Alfonso Ureña. 

Se levantó la sesión á las-20.43. 

Sesión d l día 15 Abr i l de 19/1-2 

Abonar al Vigilante noctuirio don 
Maximino Diez Fe rnández , los habe 
res que dejó de percibir durante el 
tiempq.que estuvo enLrmo. 

Autorizar al Sr. Director del Insti-
Bajo la presidencia de D. Alfonso tuto de Eflseñanza Media para haCer 

Ureña Delás Segundo, Teniente de la acoraetida a la alcantarilla desde 
AtcaMe, en íunc .ones* ue ^ 
Presidente, coa asistencia dé los se- , ' », ,.• ", , 

' ^ ^ Exponer al publico por el plazo 
ñ o i e s 3. ̂  y 4. Tenientes de Alcalde, l { para réClamaciones la petición 
previa segunda convocatoria en for-1 del Sr Director áel iasútll[0 de En. 
ma legal .e abr ió la sesión a las 19,41: señanza Media, solicitando se cierre 

Se aprueba el acta dtt la sesión an- l a ca;le denominada Traves ía d e terior, quedando la Corporac ión en-
lerada ael estado de fondos y apro
b á n d o s e vanos pagos. 

Se autoriza al adqu i s i c ión de ar
t ículos de consumo con destino a l a 
Residencia de la Virgen del Camino. 

La Corporac ión quecl^, «n te rada 
de la estadíst ica de trabajos realiza
dos en el Laboratorio Municipal y 
Gota de Leche, en el pasado mes de 
Marzo, y del aval que presenta don 
Manuel Puente suscrito por ei Banco 
Mercanti l para ia devoluc ión del de
pós i to que por cohlr ibucion especial 
tiene constituido y se acepia él aval 
como garant ía suficiente, a co rdán 
dose la devoluc ión del depósi to, dán 
dose cuenta ai Ayuntamiento Pleno 
para su ratilicacioh. 

De conformidad con los respecti
vos d ic támenes , se adoptan'los-si-

• guientes acuerdos: 
Aprobar los d i c t ámenes emitidos 

Ruiz de Salazar. 
Autorizar a varios solicitantes para 

realizar diferentes obras. 
Q u e d á r enterada del oficio del se

ñ o r Jefe Provincial de Sanidad, 
dando cuenta de haber nombra
do Médico interino de la Casa de So
corro a D. Julio Mart ín Berjón, por 
renuncia del que la desempeñaba 
con el mismo carácter , D. J u l i á n A l -
varez Represa. 

Pasar al Letrado Asesor para que 
indique el camino a seguir para con
testar a la Sala de lo Civi l de la Au
diencia Terr i tor ia l en la demanda 
que D. Julio Blanco interpone en 
ju ic io de responsabilidad c iv i l con
tra el Ayuntamiento y Concejales 
que lo cons t i tu ían en 6 de Octubre 
de 1931 e hicieron el nombramiento 
de Interventor de fondos. 

Se levantó la sesión a las 20,46. 

Sesión del día 20 de Abr i l de I Q ^ 
B, jo la presidencia de D. Al fon^ 

Ureña Delás , segundo Teniente QE 
Alcalde en funciones de Alcalde, co^ 
asistencia de los Sres. I.0, 3.ü y 4.0 ^ 
nientes de Alcalde, previa convoca-
tár ia en. forma legal, se abr ió la se
sión a las 20,00. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporación en
terada del estado de fondos y apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los respecti
vos d ic támenes , se adoptan los si-
guien tes.acuerdos: 

Procedeí- a, la compensac ión de las 
acciones relativas al dividendo pa
sivo del Banco * de Crédito Local de 
España , a c o r d á n d o s e que la enajena
ción se haga en momento que sea 
viable y que la diferencia sea satis
fecha al Banco Cuando haya crédito. 

Conceder anticipos reintegrables 
a funcionarios que lo han solicitado. 

proceder-a l a ejecución de las 
obras de cons t rucc ión del altar del 
Cristo de la Victoria. 4 

Aprobar los d ic t ámenes emitidos 
en diferentes instancias reclamanuo 
contia el P a d r ó n de Solares sin edi
ficar de los a ñ o s de 1940 y M i . 

Desestimar el recurso de reposi
ción in té rpues to por D. Valentín Fer
nández Arce sobre la extinción del 
arriendo de un local dé su piopie-
\ iad destinado a escuela,'en el arra-
bal de Puente del Castro. 

Desestimar igualmente el recurso 
de repos ic ión interpuesto por don 
Leopoldo F. Selva contra el acuerdo 
denegatorio de licencia para cons
truir unos almacenes en la calle de 
Renueva. ' 

Invitar al Sindicato de la Presa de 
San, Isidro para que proceda a reali
zar las obras que se proponen en la 
solución dada por el Sr. Arquitecto 
Municipal , para evitar los desborda
mientos de dicha acequia, con los 
extremos que constan en el dictamen 
emitido por el Sr. Letrado AsesorVs 

; Proceder a la ejecución de 
obras m á s urgentes en el Cemenre_ 
rio, dentro de las^posibilidades 
supuestarias, dejando el resto P 
cuando se disponga de ci 
bil i tado. - Guardia 

Conceder el reingreso ar " ^ ^ 
Municipal D. Felipe B l a n c o ^ o r ^ 
ber expirado e l plazo de exce 

j que tenía concedido. Re^in0 
.Denegarla petición de D-



te solicitando la c o n í i r m a c i ó n Conceder dos meses de licencia 
cargo de peón de obras. por enfermo al Delineante de la Sec-
Imente se desestima la peti- cion de Obras Mtunicipales Du Nico-

de D. Laureano Gut 'é r rez , inte- las A s í i a n a g a . 
do el reingreso como Vigilante Aprobar las bases económico ad-

;onsumos. mimstralivas para las subastas de 
Conceder a varios solicitantes au1 p a v i m e n t a c i ó n de las calles dé Serra-

íorjzación para realizar diferentes dores y Mur ías de Paredes y de al-
' cantariliado de la Serna,^ aco rdán 
dose anunciar dichas ¿.abastas. obras. 

Abrir un concurso para la ejecü 
ción urgente de las obras necesarias Ampl ia r hasta el d ía ocho del pró-
en e l Grupo E s c o l a r « P o n c e i x ímo mes deMayoel plazo para la ad-
de León». mision-de peticiones de funcionarios 
D J V cuenta a D. Miguel Pérez de aspirantes al cargo de enca rgádo del 
haberle sido adjudicadas las obras | Archivo Municipal , debiendo los ás
ele reconstrucción de la escalera y ¡ pirantes aportar una Memoria en la 
Oficina de Arbitr ios de la Gasa Con- ' que expongan la forma que organi

zaran ei Arch ivo y modo de lievario. sistoriai. 
Se levantó la sesión a las 21,58. 

Sesión del dm 21 de Abi i t de 194-2 
BJJQ la Presidencia de D. Justo 

Vega Fernández , Alcalde-Pi esidehte, 
con asistencia de los Sres.'l.", 2.°, 3.° 
y 4.° Tenientes d e Alcaide, previa 
cpnvoi atona en forma fegal, se ab r ió 
la sesión a las 19,45. 

c u i . i , • - • «de diez d í a s , dándose seguidamente Se aprueba el acta de la sesión an- . '«.v*r.r.^*-• ^ 
tenor, quedando la Corporac ión en
terada (íel estado de fondos a p r o b á n 
dose varios pagos. 

De conformidad con los respecti-
Tos inforim s, se adoptan los siguien
tes acuerdos: 

Conceder una subvenc ión de m i l 
pesetas al Director d e «Ei Diar io 
MOntañé », otra de cinco m i l pesetas 

Asilo de Hermanitas de Ancianos 
Üesamparaúos, y otra de dos m i l pe
alas a la Cultural y Deportivo Leo-

'óesa. 
Ccnceder u n a r e m u n e r a c i ó n al 

Cbñsenje de la Gasa Consistorial don 
LeonarÚo D lgado d e 750 pesetas 
guales en compensac ión a la falta 
üe vivienda y pres tac ión üe horas 
^liaordinaiias, con ca rác te r transi-
üuo, cesando tan pronto como le 
Se^aciiitada dicha vivienda. 
^ loceder a la real ización de las 
^ ras necesarias en el Parque de la 

'^pieza por un p r e s u p u e s t o 
' ^ 2 0 , 7 7 pesetas. " ^ 

_ Autorizar a vanos solicitantes pa
ra realizar diferentes obras. 

Aprobar el proyecto de reforma de 
la cubierta del Palacio Municpal y 
o d o r a c i ó n del Salón de Sesiones y 
Escalera, ascendente al presupuesto 
a ta cantidad de 222.215,02 pesetas, 
expon iéndose al públ ico por t é r m i n o 

- : 
'as i 

cuen,ta al Pleno Munic ipa l para la 
adopc ión del acuerdo en orden a su 
ejecución, 

Queuar enterada del resumen del 
presupuesto de las obras para la to
tal reforma d e la Gasa Gonstisto-
n a l q u e asciende a^ 1 a cantidad 
de 55o.802,02 pesetas. 

Imciar ei expediente de expropia
ción de parcelas para la a l ineac ión 
de la calle del Burgo Nuevo y to
tal apertura de la dei Fuero, l leván
dose a efecto los t r ámi te s reglamen
tarios. 

Aprobar el presupuesto de recons-
trucioude la tapia de cerramiento del 
Cementerio m u s u l m á n ascendente .a 
la cantidad de 9.5(5i,0Ü pesetas. 

Interponer recurso con teneioso-
administrativo en la resolución re
ca ída en el recurso interpuesto ante 
el T r ibuna l económico-admin i s t r a t i 
vo por D. Juan G o r d ó n Alcorta sobre 
la cuota impuesta por el abit i ío de 
inqui l inato del piso 'principal dere 

^ probar ios informes reca ídos en cha de la casa n.0 9 y 11 de Ta calle 
¡ . ^ ' ^ ^ c i a s de varios piopietaiios del Genera^ Mola. 
lar/1131100 contra ê  ^>í,c'ron de so- ¡ Que el Letrado Asesor redacte el 

Slu edificar de los años 1940-41. oportuno recurso -de súpl ica al M i -
íie UCecler a la revis ión del expe- nislerio en la resolución de la Subse-
HiCl e in;stí-uído al funciona, io mu- cre tar ía del Ministerio de Agr icu l tu -
t i r j : , ^ . ^ - Francisco D ú z Bulboa, rp estimando el recurso interpuesto 

narto Municipal , designando a d icho 
recurrente y dejando sin efecto el 
nombramiento hecho a favor de don 
Tor ib io Perrero López, 

Quedar enterada de la renuncia 
del cargo de Veterinario munic ipa l 
interino que presenta D. Paulino Zo
rita Mart ínez. • _ 

Aceptar la propuesta relativa a que 
la Comis ión de Hacienda estudie el 
asunto relativo al impuesto de Insar 
lubridad a efecto de redactar una po
nencia fijando las Característ icas que 
tiene en el oí den económico y la" so
luc ión m á s ventajosa, continuando 
despúes .actuando dicha Comis ión 
con la especial de I n s a l ú b r i d a d de-* 
signada para este fin. 

Comparecer en el pleito formarado 
por D. Julio Blanco López contra el 
Ayuntamiento y que se d ió cuanta 
en sesión de 15 del actual, y oponerse 
a dicha demanda de responsabilidad 
c iv i l , siendo el Letrado Asesor quien 
diri ja el asunto. 

Hacer extensivo el aumento transi
torio de diez por ciento a los emplea-? 
dos del presupuesto extraordinariq. 

Conceder una subvenc ión de 250 
pesetas para contr ibuir a los gastos 
ocasionados con motivo de los ejer
cicios espirituales para caballeros. 

Se levantó la sesión a las 21,34, 

Ayuntamiento de 
- Villablino , 

E l vecino de Llamas de Laciana, 
D. Pío Alvarez, comparece en esta 
Alcaidía y manifiesta que desde hace 
unos dos meses tiene recogida en su" 
poder una yegua,; cerrada, peio cas
taño , con estrella blanca en la fren
te y mancha del mismo color en la 
par té inferior de la mano izquierda, 
de unas siete cuartas de alzada. Dicé 
que a pesar de las averiguaciones 
realizadas no ha podido saber q u i é n 
es el propietario; a ñ a d i e n d o queda 
tiene marcada ei manifestante con 
una P. a tijera. 

En su v i r tud , se publica el presen
te edicto a los efectos legales consi
guientes. . 

Vi l iab l ino , 6 de Agosto de"4942.— 
El Alcalde, J o a q u í n Valcárcel . 

«Núm. 361.—2Pptás. 

januose Juez Instructur al se- por D. Jaime Rojo, relacionado con 
la p rov is ión de una plaza de Veteri-l0r Dreña. 

I AflminislraEíón de Insíicia 
j Juzgado de primera instancia de León 
\ Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
j - Juez de primera instancia de és ta 
• . ciudad y partido de León. 

Hago saber: Que el tenor l i teral 
del encabezamiento y parte disposU 



t iva de la Sentencia dictada en los 
autos de que se ha rá menc ión , es 
como sigue: 

«PZncabfZsmiento. — Sentencia.— 
En la ciudad de "León, a veinti trés 
de Junio de mi l novecientos cuaren 
ta y dos; el Sr. D, Gonzalo Fernán- , 
dez Valladares, Juez de prirnera ins 
tancia de la misma y su partido, ha-
b'endo visto los presentps au^os He 

. j u i c io ordinario de menor cuan t ía , 
•promovidos por D. R a m ó n C a ñ a s del 
Río,, mayor de edad, Arquitecto y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Nicanor López, 
bajo la dirección del Letrado don 
César Contreras Dueñas , como de 
mandante, y cómo demandada La 
Junta-vecinal de Lorenzana, Ayun
ta míen lo de Cuadros, de este par t í 
do, declarada en rebeldía por no 
haberse personado en los autos, so
bre r e c l a m a c i ó n de mi l quinientas 
O'-nenta péselas veintisiete cénti-
inos, y 

P a r t e d i s p o s i t i v á . - F a l l o ; Que d bo 
condenar y condeno a la Junta Ad
ministrativa ^pueblo de Lorenzana, 
Ayuntamiento de Cuadros, en este 
partido, a que abone a D. R a m ó n 
C^ñas del Río, la suma de mi l qui 
nientas ochenta pesetas y-veintisiete 
.cén t imos , que le adeuda en pago de 
los servicios profesionales que le en 
c o r a e n d ó y se detallan en la deman
da, m á s el interés del 5 por 100 sobre 
dicha suma importe de la minuta, 
desde e l 30 de Mayo de 1941, hasta 

• que el p a g ó s e realice; sin hacer ex
presa condena de costas. Por la re
beldía de la Entidad demandada, 
c ú m p l a s e lo dispuesto en el ar t ícu
lo 769 de la Ley r i íuar ia c iv i l . Así, 
por esta m i Sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—G. F. Valladares.— 
Rubr icado .» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día se su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la Ent idad deman
dada Junta vecinal de Lorenzana, se 
extiende el presente én León , a vein-

ma y emplaza a Rafael F e r n á n d e z 
Machuca, cuyas d e m á s cipcunstan-
cias personales se ignoran, q ie últi
mamente hab i tó en León, Traves ía 
Fajeros n ú m . 2, y después en Ponfe-
rrada, Barrio La Puebla, para que 
e n ' t é r m i n o de ocho d ías complirez-
ca ante este Juzgado de ins t rucc ión 
a prestar dec la rac ión y responder 
de los cargos que le resultan en su
mario n ú m . í)49 de 1941, seguido ^or 
h ü r t o . d e metá l ico y efectos a Car
men Puerto González, aperc ib iéndo
le que si no lo verifica, le p a r a r á el 
perjuicio,a que haya lugar. 

Dado en León, a 6 de Agosto de 

En este Juzgado se ha prornov}^ 
por D.a María Riesco Mogrovejo ^ 
concepto de pobre y representa^ 
por el Procurador D. Ricardo \iaa 
tín Moro, j u i c io de testamentaría 
D. Alejandro Nistal Alonso y ( i 0 ^ 
Antonia Mogrovejo Fernández , qUe 
fdilecferon en esta ciudad respecti 
vamente el 5 de Febrero de 1916 y e] 
10 de Mayo de 1927. 

Y en v i r t ud dedo acordado en di
cho ju ic io se cita por medio de la 
presente á los interesados ausentes 
D. Venancio Arias Riesco, D, Apo
linar Arias Riesco y D. L ic in io Arias 

.Riesco, los cuales se hallan en para
ma—Gonza lo F. Valladares.— E l ' dero ignorado, bajo apercibimiento 

Fer- de que si no cón lpa r ecen les parará 
el pierjuicio a que hubiere lugar. 

Astorga, 6 de Agosto de 1942.—El 
Secretariojudicial, Valeriano Martín. 

Ánuncios particulares 

lanía LosM de F o m í o Pecuario ^ 
d e S a s C r i s t M de la Polaoíera 

Secretario Judicial , Valent ín 
nández . ' 

Den Gonzalo F e r n á n d e z Valladares;. 
. Juez de ins t rucc ión del partido de 

. * de León . » 
Por el presenté1, se cita, llama y 

emplaza a Ben jamín Diez Alvarez, 
de 22 años , natural y vecino de Que^ 
r i ñ o , estatura regular, delgado, mo
reno, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se desconocen, para que 
en t é r m i n o de ocho días, comparez-

El día 23 del presente mes, alas, 
once'de la m a ñ a n a , se celebrará en 
la-Gasa Ayuntamiento la subasta 

ca ante este Juzgado de ins t rucc ión por pujas a la llana d é l o s aprove-
de León a prestar dec la rac ión y res- cliamientos de hierbas y rastroiéras 

, , , . , , „o„u„„ de los pueblos siguientes: Saíi Cns-
ponder de los cargos que le resultan posadilla> ]gatilla) VeguelUna 
en el sumario seguido con el nume» j y yj|]ameGiiana. 
ro 95 de 1942* por hurto de una man- j Pueden concurrir todos los gana-
ta y una sábana , aperc ib iéndole que (Teros que les interese. 
si no lo verifica le p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar. 

D Í d o en León, a 6 de Agosto de 
1942 —Gonzalo F. Valladares.—El 
Secretario Judicial , Valent ín Fer
nández . 

Cédalas de citación 
Prada Suárez, Felipe, de 23 años , 

soltero, t ipógrafo, natural y vecino 
de Benavente, cuyas d e m á s circuns
tancias y paradero actual se ignoran 
comparece r á en t é rmino 'de diez d ías 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de As-
torga, con el fin de notificarle auto 
de procesamiento y recibirle de-

tisietede Junio de m i l novecientos c laración indagatoria en sumar ionú> 
mero" 139 de 1941 por hurto, bajo 
apercibimiento que de no compare-

cuarenta y jlos.—G. F. Valladares.-
E l Secretario jud ic ia l , Va len t ín Fer 
n á n d e z . 

N ú m . ?68.—62 00 ptas. 

4Juzgado de instrucción de León 
J3on Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

cer dentro de dicho termino será 
decretada su pr is ión y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Astorga, 6 de Agosto dé-1942.—El 
Juez de ins t rucc ión de León y su Secretario Judicial , Valeriano Mar-
partido, t in . 
Por el presente edicto, se cita. Ha-i oo o » 

El importe del presente anuncio, 
será de cuenta del adjudicalár io . 

San Cristóbal , 8 de Agosto de 1942. 
E l Presidente. Pablo García. 

N ú m . 370.-16,09 ptas. 

lunía Local de Fomenío Pecuario de 
Santa María de la Isla 

E l d ía 30 del presente, mes a las 
once de la jnanana, se celebrara en 
la Casa Ayuntamiento la subas" 
por pujas a la llana de los aprove
chamientos de hierbas y rastrojeras 
de los pueblos siguientes: ^anta m 
ría de la Isla y Sant ibáñez de 

" J i n e síana' Pueden concurr i r todos ios g 
deros que les interese, „nncio 

E l importe del presente anun 
será de cuenta del a jud ica tanu .^^ 

Sania María de la Isla. S d ^ n t i n 
de 1942.—El Presidente, vai , 
LÓífeZ' N ú m . 371.-17.00 

LEON 
Imprenta de la Div****10* 
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